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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2024-00401-00 

PROCESO: Ejecutivo singular   

DEMANDANTE: Banco De Occidente S.A. 

DEMANDADO: María Del Pilar Moreno Téllez 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el inciso 

primero de la parte resolutiva del auto que libró mandamiento de pago de 10 de 

abril de 2024 el cual quedará así: 

 

“Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de Banco 

de Occidente S.A. en contra de María Del Pilar Moreno Téllez, por los siguientes 

conceptos del pagaré No. 2T370854” 

 

En todo lo demás se deja incólume la providencia en comento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 046 del 28 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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